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COMUNICADO INTERNO 
 

*20221200003443* 
 

 
 

No.     20221200003443/120/OCINT/CIAC Bogotá D. C, 24-02-2022 

 
De:  OFICINA DE CONTROL INTERNO             Para: GERENCIA     
 
 

ASUNTO: Informe de Control Interno Contable Vigencia 2021 

 

Buenos días, señor Mayor General Iván Delascar Hidalgo Giraldo 

 

Dando Cumplimiento a nuestro plan/programa de Auditorías de la vigencia 2022 y a la 

Resolución 193 del 2016 respetuosamente me permito remitir el informe de la auditoría 

efectuada de Control Interno Contable vigencia 2021. 

 

Lo anterior para los fines que estime pertinentes. 

 

“El fortalecimiento del Sistema de Control Interno y el desarrollo de la cultura del 
autocontrol, es un compromiso de todos” 

Oficina Control Interno CIAC 

Atentamente, 

 

 

 

 
CARMEN ELENA AGUILAR DAZA 

Jefe Oficina Control Interno 
 

 
 
 
 
 
 

 

http://www.ciac.gov.co/
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INFORME AUDITORÍA CONTROL INTERNO CONTABLE  
 
 

1. FECHA DE AUDITORÍA E INFORME 
 
    Fecha de la Auditoría                Fecha de la Emisión del Informe 
   15 de febrero de 2022                 24 de febrero de 2022 
 
2. OBJETIVO 
 

Realizar la evaluación de control interno contable en cumplimiento de la Resolución 193 del 2016 
para la vigencia 2021 
 

3. ALCANCE 
 

Verificar el cumplimiento del Sistema de Control Interno Contable, según FORMULARIO 
CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE del periodo Enero- Diciembre del 
2021. 

 
4. LIMITANTES 
 

En el desarrollo de la auditoría se presentaron demoras en el envío de información por parte de las 
dependencias.  

 
5. CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 

• Procedimientos internos y demás documentos establecidos en el Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad Aeronáutica de la CIAC. 

• Normatividad vigente aplicable a la Entidad y a cada uno de los Nomograma. 

• Resolución 193 del 2016. 

• FORMULARIO CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE  
  

6. DESARROLLO: 
 
El desarrollo de la auditoría de control interno contable, se respondió el cuestionario de 
CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE en cumplimiento de la resolución 193 
del 2016 para la vigencia fiscal 2021, el cual está compuesto por 32 secciones, que a su vez se divide 
en varias preguntas auxiliares 
 
Las preguntas evaluadas fueron: 

 
1. ¿LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, 

MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL MARCO 
NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?  

1.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?  
1.2. ¿LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?  
1.3. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?  
1.4. ¿LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?  

2. ¿SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, ¿GUÍAS, 
ETC) PARA EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE LOS 
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HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?  
2.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES?  
2.2. ¿SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?  

3. ¿LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, 
¿GUÍA, ¿INSTRUCTIVO, ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A LOS HECHOS 
ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER DEPENDENCIA?  

3.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  
3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA 

CONTABLE?  
3.3. ¿EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?  

.4. ¿SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO (DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) 
SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA DENTRO DEL PROCESO 
CONTABLE DE LA ENTIDAD?  

4.1. ¿SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  
4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?  

5. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS 
PARTIDAS MÁS RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN?  

5.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 
PROCESO?  

5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O PROCEDIMIENTOS?  

6. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA 
LA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE LOS PROCESOS 
CONTABLES?  

6.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

6.2. ¿SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?  

7. ¿SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?  

7.1. ¿SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?  

8. ¿EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, ¿EN FORMA ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA 
INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?  

8.1. ¿SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  
8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?  

9. ¿LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA 
REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA 
EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?  

9.1. ¿SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO 
EN EL PROCESO?  

9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS?  

10. ¿SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE 
ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?  

10.1. ¿SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DIRECTRICES, ¿PROCEDIMIENTOS, 
¿INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS?  

10.3. ¿EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO 
MENOS PERIÓDICAMENTE?  

11. ¿SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA TÉCNICA O MECANISMO, ¿LA FORMA COMO CIRCULA 
LA INFORMACIÓN HACIA EL ÁREA CONTABLE?  

11.1. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?  
11.2. ¿LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?  

12. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, 
BIEN SEA POR EL ÁREA CONTABLE, ¿O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?  

12.1. ¿LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU INDIVIDUALIZACIÓN?  
12.2. ¿LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?  

13. ¿PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE A LA ENTIDAD?  

13.1. ¿EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS 
HECHOS ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?  

14. ¿SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL 
MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  

http://www.ciac.gov.co/
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14.1. ¿SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?  

15. ¿SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?  
15.1. ¿EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE A LA ENTIDAD?  

16. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE?  
16.1. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS?  
16.2. ¿SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?  

17. ¿LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?  
17.1. ¿SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO 

QUE LOS SOPORTEN?  
17.2. ¿SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?  

18. ¿PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE ELABORAN LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD?  

18.1. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN CRONOLÓGICAMENTE?  
18.2. ¿LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN CONSECUTIVAMENTE?  

19. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE SOPORTADOS EN COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD?  

19.1. ¿LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD COINCIDE CON LA REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD?  

19.2. EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?  

20. ¿EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS 
CONTABLES?  

20.1. ¿DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O PERIÓDICA?  
20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL 

ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN?  

21. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS ECONÓMICOS UTILIZADOS POR LA ENTIDAD 
CORRESPONDEN AL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  

21.1. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL 
MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL 
PROCESO CONTABLE?  

21.2. ¿LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME 
AL MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?  

22. ¿SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE 
DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, ¿SEGÚN APLIQUE?  

22.1. ¿LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?  
22.2. ¿LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?  
22.3. ¿SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?  

23. ¿SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO 
DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?  

23.1. ¿LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  
23.2. ¿SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?  
23.3. ¿SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 

MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  
23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA OPORTUNA?  
23.5. ¿SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS 

AJENOS AL PROCESO CONTABLE?  

24. ¿SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA?  

24.1. ¿SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS?  

24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?  

24.3. ¿SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?  
24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?  

25. ¿LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE 
CONTABILIDAD?  

25.1 SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA 
PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?  

26. ¿SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA 
ENTIDAD?  

26.1. ¿LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?  
26.2. ¿SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?  

27. ¿LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN 
POR PARTE DE LOS USUARIOS?  
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27.1. ¿LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA 
EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE?  

27.2. ¿EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE 
TIPO CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?  

27.3. ¿EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE 
PRESENTAN DE UN PERIODO A OTRO?  

27.4. ¿LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA 
PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?  

27.5. ¿SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA 
CONSISTENTE?  

28. ¿PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS 
EN LA MISMA? SI NO ESTÁ OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA CON 
PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA TRANSPARENCIA?  

28.1. ¿SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS 
PRESENTADAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS ESPECÍFICOS?  

28.2. ¿SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA?  

29. ¿EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?  
29.1. ¿SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS MECANISMOS?  

30. ¿SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, 
LA MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?  

30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA 
PERMANENTE?  

30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE?  
30.3. ¿SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO 

IDENTIFICADO?  
30.4. ¿SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES 

IMPLEMENTADOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?  

31. ¿LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y 
COMPETENCIAS NECESARIAS PARA SU EJECUCIÓN?  

31.1. ¿LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS 
ECONÓMICOS PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?  

32. ¿DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 
Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?  

32.1. ¿SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?  
32.2. ¿SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE 

COMPETENCIAS Y HABILIDADES? 

 

Las respuestas dadas a cada una de las preguntas que se evidencian en el anexo adjunto, arrojan un 
resultado de 94 preguntas con calificación “SI”, 14 con calificación “PARCIALMENTE” y 1 con la nota 
“NO”  

 
Preguntas con calificación “PARCIALMENTE” 

 

3.2. ¿SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS MEDIANTE LOS 
CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE? 

 
Respecto a las cuentas por pagar, el instructivo de causación( Código: I-5-03-004, Versión: 6, 
Fecha Aprobación: 26/Oct/2020 )en su numeral 7.1 dicta  que "Para la recepción de 
documentos para pago, el Gestor Contractual o responsable del proceso, debe realizar una 
revisión detallada de la documentación de acuerdo a la normatividad y de acuerdo a la Circular 
Requisitos de Pago expedida por la Dirección Administrativa y Financiera" La circular 
mencionada, se encuentra en Orfeo con número de radicado 20212230003433  del 
01/03/2021. Sin embargo, se evidencia que, en la misma, no se encuentran estipulados 
todos requisitos necesarios para proceder con el pago, esto quedó evidenciado en el 
PLAN/PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2021-ADICIÖN No. 406. Correspondiente a la 
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auditoría de memorando de pago realizada por la Oficina de Control Interno. Por otra parte, 
para el Grupo de Presupuesto la información llega mediante correo SAP, en donde llegan las 
reservas para que se pueda expedir el CDP posterior el CRP, Causación y pago.  Para el Grupo 
de Facturación, el documento mediante el cual le llega la solicitud de Facturación es el formato 
Solicitud de Facturación Código: F-8-01-045 Versión 01 del 01 de septiembre del 2020. De 
acuerdo con los documentos actualizados que se mantienen en ISOLUCION se pueden 
observar al interior de ellos, los distintos controles con los que viaja la información al Grupo 
contable. 
 
 

4.2. ¿SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS? 

 
Se efectúa mensualmente selectiva con el fin de verificar la existencia, ubicación y responsable 
del bien, tomando mínimo veinte (20) activos aleatoriamente por dirección o dependencia, de 
los cuales en las áreas misionales el 75% de la muestra serán bancos y herramientas y el 25% 
restante equipo de cómputo, muebles y enseres, y en las áreas administrativas el 100% 
corresponderá a equipo de cómputo, muebles y enseres. 
 
Es potestad del funcionario de activos fijos determinar en qué área realizar la selectiva, 
teniendo en cuenta el nivel de riesgo a los que se vean expuestos los bienes de la Corporación 
(áreas donde se realizan prestamos de herramientas o áreas en las que se evidencia un control 
deficiente de los activos). 
 
Si en dichas selectivas se presentan bienes faltantes (por hurto, perdida, destrucción, etc.), el 
funcionario de activos fijos que detecte la novedad deberá informar a Control Interno 
Disciplinario, quienes realizarán las gestiones tendientes a la apertura de los procesos a que 
haya lugar. 
 
Esta selectiva se realizará mes a mes, de enero a octubre de cada año, dejando los meses de 
noviembre y diciembre para el conteo total de fin de vigencia. Al término de este procedimiento 
y con el fin de dejar constancia, se realizará el acta respectiva y los ajustes correspondientes 
en el módulo de activos fijos SAP. 
 
El formato que se utilizará para las selectivas es el Acta Responsable Activos Fijo, como 
evidencia de lo anterior se verifican las actas de las selectivas desarrolladas entre enero y 
octubre a las diferentes dependencias. Además, CIAC S.A tiene individualizado los bienes 
físicos los cuales se controlan de acuerdo con su clasificación y se pueden visualizar en el 
sistema contable ERP-SAP mediante la transacción AR01. Se deja como soporte un listado 
que se descarga en Excel. Sin embargo, cuando se valida en el ERP- SAP con la 
transacción AR01, se revisa la clasificación de los activos fijos de Equipo de 
Computación  evidenciando que hay activos registrados en esta clasificación que por 
su naturaleza  se deben revisar que estén clasificados en su posición adecuada, pues 
bien dentro de la partida se evidencian licencias que si bien en su mayoría ya se 
encuentran amortizadas en su totalidad, en el caso de la LICENCIA MERAKI identificada 
con código de activo 167002010033, aún no se encuentra completamente amortizada y 
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se encuentra clasificada como equipo de cómputo. 

 
 

5.2. ¿SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O 
PROCEDIMIENTOS? (PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS 
RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN) 

 
Para las conciliaciones de las partidas más relevantes que efectúa la dirección financiera, se 
evidencia que ha realizado seguimiento  de forma muestra de las actas No. 20212200022473, 
20212200011743, 20212200004273, 20212200022483, 20212200011753 y 20212200004283 
con el grupo talento humano,  las actas No. 20212200003608, 20212220013663,  
20212220021843 y  20212220018023  de Conciliación de cuentas por pagar existentes  entre 
contabilidad y tesorería, las actas No. 20212220007423, 20212220013933, 20222200000058 
y 20212200007188 de conciliación de cuentas por cobrar entre contabilidad, presupuestos y 
tesorería, las actas No. 20212220008053, 20212220014733,20212220019233 y 
20222220001683  de Conciliación convenios entre presupuestos, contabilidad y facturación . 
También se realizó seguimiento muestras de las actas No.  20212200007523, 
20212200013643, 20212200022083 y 20212200018863 de los saldos entre los módulos 
Activos Fijos y FI de la ERP SAP. Se evidencio en auditoría efectuada del plan anticorrupción 
y atención al ciudadano del último cuatrimestre del 2021 que a pesar de establecer por la 
dependencia arqueos mensuales a tesorería los mismos no fueron desarrollados en los meses 
de septiembre, octubre y diciembre. No se evidencian acta de cruce de cuentas entre 
contabilidad y almacén a pesar de estar establecido en el procedimiento de la Dirección 
Financiera. Por otra parte, se tiene evidencia de las actas desarrolladas durante el año 2021 
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desde presupuestos con talento humano de nómina, con tesorería de ingresos, de gastos con 
tesorería y de cuentas por pagas con tesorería. 
Evidencia: 
 

“43. El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, y los profesionales y técnicos de apoyo de 
contabilidad realizan conciliaciones de los saldos y movimientos contables con los saldos y movimientos 
de los Grupos de Presupuesto, Costos, Tesorería y Almacén, con la misma fecha de corte. 
 
Punto de control. Revisión contable: El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, debe 
verificar que exista: a) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Tesorería donde se validen los saldos 
de las cuentas por pagar; b) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Presupuesto donde se validen 
los movimientos y saldos de los convenios; c) acta de cruce de cuentas entre el módulo de activos fijos y 
el módulo contable donde se valide el saldo de los activos fijos; d) acta de cruce de cuentas entre 
facturación, cartera y Contabilidad donde se validen los ingresos y el saldo de las cuentas por cobrar; e) 
acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Almacén donde se validen los saldos de los inventarios; y 
f) acta de arqueo de caja y tesorería (Formato F-1-03-021) donde se validen los saldos en caja” 

 

7.2. ¿SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O 
INSTRUCCIÓN? (PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA) 

 
Si bien, se evidencia cumplimiento en las diferentes actividades para el cierre,  DAFIN realizó 
entrega a la oficina de control interno de los estados financieros preliminares con sus 
respectivas notas, informando que la información de los mismos se encuentra en revisión de 
la firma COWE la cual presta los servicios de revisoría fiscal a la corporación, lo anterior a 
pesar de que en la DIRECTIVA TRANSITORIA No. 03T/GCIAC/DAFIN/CIAC  se estableció 
la  elaboración de los Estados Contables, dentro de los cuales se deben incorporar las 
respectivas revelaciones de la vigencia 2021 y deberán estar firmados y dictaminados 
por la Revisoría Fiscal a más tardar para el 11 de febrero de 2022. Y del mismo modo, 
informo que: el reporte de los formularios de saldos y movimientos, operaciones 
recíprocas, variaciones significativas en la categoría de Información Contable Pública a 
la Contaduría General de la Nación, junto con el juego completo de Estados Financieros 
firmados y dictaminados por el Revisor Fiscal, antes del 15 de febrero de 2022. 
Evidencia: 

 
 
 

8.2. ¿SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO? (PARA CIERRE INTEGRAL DE LA 
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INFORMACIÓN PRODUCIDA EN LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN 
HECHOS ECONÓMICOS) 

 
Si bien, se evidencia cumplimiento en las diferentes actividades para el cierre,  DAFIN realizó 
entrega a la oficina de control interno de los estados financieros preliminares con sus 
respectivas notas, informando que la información de los mismos se encuentra en revisión de 
la firma COWE la cual presta los servicios de revisoría fiscal a la corporación, lo anterior a 
pesar de que en la DIRECTIVA TRANSITORIA No. 03T/GCIAC/DAFIN/CIAC  se estableció 
la  elaboración de los Estados Contables, dentro de los cuales se deben incorporar las 
respectivas revelaciones de la vigencia 2021 y deberán estar firmados y dictaminados 
por la Revisoría Fiscal a más tardar para el 11 de febrero de 2022. Y del mismo modo, 
informo que el reporte de los formularios de saldos y movimientos, operaciones 
recíprocas, variaciones significativas en la categoría de Información Contable Pública a 
la Contaduría General de la Nación, junto con el juego completo de Estados Financieros 
firmados y dictaminados por el Revisor Fiscal, antes del 15 de febrero de 2022. 

 
 

9.2. ¿SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O 
LINEAMIENTOS? (PARA REALIZAR PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE 
INFORMACIÓN, QUE LE PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y 
PASIVOS) 

 
Se tomó muestra en la que se evidencian las actas No. 20212200022473, 20212200011743, 
20212200004273, 20212200022483, 20212200011753 y 20212200004283 de cruce de 
información de financiera  con el grupo talento humano,  las actas No. 20212200003608, 
20212220013663,  20212220021843 y  20212220018023  de Conciliación de cuentas por 
pagar existentes  entre contabilidad y tesorería, las actas No. 20212220007423, 
20212220013933, 20222200000058 y 20212200007188 de conciliación de cuentas por cobrar 
entre contabilidad, presupuestos y tesorería, las actas No. 20212220008053, 
20212220014733,20212220019233 y 20222220001683  de Conciliación convenios entre 
presupuestos, contabilidad y facturación . También se realizó seguimiento muestras de las 
actas No.  20212200007523, 20212200013643, 20212200022083 y 20212200018863 de los 
saldos entre los módulos Activos Fijos y FI de la ERP SAP. Se evidencio en auditoría 
efectuada del plan anticorrupción y atención al ciudadano del último cuatrimestre del 
2021 que a pesar de establecer por la dependencia arqueos mensuales a tesorería los 
mismos no fueron desarrollados en los meses de septiembre, octubre y diciembre. No 
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se evidencian acta de cruce de cuentas entre contabilidad y almacén a pesar de estar 
establecido en el procedimiento.  
 
Evidencia: 
 

“43. El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, y los profesionales y técnicos de apoyo de 
contabilidad realizan conciliaciones de los saldos y movimientos contables con los saldos y movimientos 
de los Grupos de Presupuesto, Costos, Tesorería y Almacén, con la misma fecha de corte. 
 
Punto de control. Revisión contable: El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, debe 
verificar que exista: a) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Tesorería donde se validen los saldos 
de las cuentas por pagar; b) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Presupuesto donde se validen 
los movimientos y saldos de los convenios; c) acta de cruce de cuentas entre el módulo de activos fijos y 
el módulo contable donde se valide el saldo de los activos fijos; d) acta de cruce de cuentas entre 
facturación, cartera y Contabilidad donde se validen los ingresos y el saldo de las cuentas por cobrar; e) 
acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Almacén donde se validen los saldos de los inventarios; y 
f) acta de arqueo de caja y tesorería (Formato F-1-03-021) donde se validen los saldos en caja” 
 

10.2. ¿EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS 
DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, ¿O LINEAMIENTOS? 

 
De las directrices establecidas para el análisis, depuración y seguimiento de cuentas para el 
mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la información se evidencia que se deben dejar 
las respectivas actas lo cual es el mecanismo establecido para verificar su cumplimiento. De 
este modo se tomó muestra en la que se evidencian las actas No. 20212200022473, 
20212200011743, 20212200004273, 20212200022483, 20212200011753 y 20212200004283 
de cruce de información de financiera  con el grupo talento humano,  las actas No. 
20212200003608, 20212220013663,  20212220021843 y  20212220018023  de Conciliación 
de cuentas por pagar existentes  entre contabilidad y tesorería, las actas No. 20212220007423, 
20212220013933, 20222200000058 y 20212200007188 de conciliación de cuentas por cobrar 
entre contabilidad, presupuestos y tesorería, las actas No. 20212220008053, 
20212220014733,20212220019233 y 20222220001683  de Conciliación convenios entre 
presupuestos, contabilidad y facturación . También se realizó seguimiento nuestras de las 
actas No.  20212200007523, 20212200013643, 20212200022083 y 20212200018863 de los 
saldos entre los módulos Activos Fijos y FI de la ERP SAP. Se evidencio en auditoría efectuada 
del plan anticorrupción y atención al ciudadano del último cuatrimestre del 2021 que a pesar 
de establecer por la dependencia arqueos mensuales a tesorería los mismos no fueron 
desarrollados en los meses de septiembre, octubre y diciembre. No se evidencian acta de 
cruce de cuentas entre contabilidad y almacén a pesar de estar establecido en el 
procedimiento.  
 
Evidencia: 
 

“43. El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, y los profesionales y técnicos de apoyo de 
contabilidad realizan conciliaciones de los saldos y movimientos contables con los saldos y movimientos 
de los Grupos de Presupuesto, Costos, Tesorería y Almacén, con la misma fecha de corte. 
 
Punto de control. Revisión contable: El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, debe 
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verificar que exista: a) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Tesorería donde se validen los saldos 
de las cuentas por pagar; b) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Presupuesto donde se validen 
los movimientos y saldos de los convenios; c) acta de cruce de cuentas entre el módulo de activos fijos y 
el módulo contable donde se valide el saldo de los activos fijos; d) acta de cruce de cuentas entre 
facturación, cartera y Contabilidad donde se validen los ingresos y el saldo de las cuentas por cobrar; e) 
acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Almacén donde se validen los saldos de los inventarios; y 
f) acta de arqueo de caja y tesorería (Formato F-1-03-021) donde se validen los saldos en caja” 
” 

 
16. LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN CRONOLÓGICAMENTE? 

 
Si bien, la CIAC S.A cuenta con el sistema ERP SAP el cual está parametrizado en el módulo 
FI de acuerdo con la normatividad contable en donde se puede identificar bajo la transacción 
FB03 la clase de documentos realizados por los diferentes USUARIOS del Sistema, 
identificados para cada fin, de acuerdo con el tipo de reconocimiento y que a su vez  la entidad 
cuenta con políticas, manuales, procedimientos e instructivos para que los hechos económicos 
sean contabilizados oportunamente manteniendo la cronología, en el 2021 se realizó 
auditoría de memorando de pago por parte de la oficina de control interno en la que se 
evidenció en el área de cuentas por pagar  inoportunidad en el reconocimiento de los 
hechos económicos, a causa de que facturas que no fueron contabilizadas en el mes de 
su generación sino posteriormente. Situación que podría afectar la representación fiel 
de la información financiera. Lo anterior quedó contemplado en la Observación 194 del 
PLAN/PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2021-ADICIÖN No. 406. 
Se realizó un muestreo del sistema evidenciado la fecha de contabilización la cual es 
cronológica. Se tienen los diferentes soportes en la Tesorería en físico de lo que compone un 
pago y se valida carpeta digital de los soportes para el pago de proveedor al exterior y Nacional. 
El Grupo de Facturación puede validar en el SAP mediante que transacción VF03. Con el 
número de factura se puede ver el flujo de documentos el cual permite ver los hechos de 
manera cronológica, es decir primero debe estar el pedido abierto, pedido estándar, entrega 
del bien, factura y documento contable de compensado. Se verifica en Activos fijos que se lleva 
los documentos idóneos para las transacciones realizadas dejando el soporte de vale de 
entrada, factura, inconming para el caso de herramientas. Se deja acta de activos con la 
respectiva firma de quien recibe el activo fijo. Adicional, el sistema permite bajar reportes de 
todas las clases de documentos que se tienen para evidenciar el registro cronológico. 
 

23.4. ¿LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE REALIZA DE MANERA 
OPORTUNA? 

 
La CIA S.A tiene los registros contables mensuales, los cuales se evidencian mediante la 
emisión de los informes financieros que son presentados cada mes en Comité de Gerencia. 
La medición de los hechos se hace de manera oportuna, como se evidenció en las revisiones 
efectuadas por la Oficina de Control Interno, frente a las amortizaciones, depreciaciones y 
provisiones, además de dar cumplimiento al cronograma interno de la DAFIN. Sin embargo, 
en el 2021 se realizó auditoría de memorando de pago por parte de la oficina de control 
interno en la que se evidenció en el área de cuentas por pagar: Inoportunidad en el 
reconocimiento de los hechos económicos, a causa de que facturas que no fueron 
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contabilizadas en el mes de su generación sino posteriormente. Situación que podría 
afectar la representación fiel de la información financiera. Lo anterior quedó 
contemplado en la Observación 194 del PLAN/PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 
2021-ADICIÖN No. 406. 
 

24. SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 
LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA? 

 
De forma mensual y en cumplimiento del numeral 50 del "PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN 
FINANCIERA, Código: P-5-00-001, Versión: 9, Fecha Aprobación: 28/Ene/2022" , El 
Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, expide los estados financieros, junto 
con sus anexos, y los publica en la página web de la Corporación una vez son aprobados, 
dando cumplimiento con lo anterior se evidencian los Estados Financieros de Enero hasta 
Noviembre, los estados financieros con corte diciembre que corresponden a la vigencia fiscal 
2021, no se encuentran aun aprobados, certificados y dictaminados. Por lo cual, DAFIN realizó 
entrega a la oficina de control interno de los estados financieros preliminares con sus 
respectivas notas, informando que la información de los mismos se encuentra en revisión de 
la firma COWE la cual presta los servicios de revisoría fiscal a la corporación a pesar de que 
en la DIRECTIVA TRANSITORIA No. 03T/GCIAC/DAFIN/CIAC se estableció la  elaboración 
de los Estados Contables, dentro de los cuales se deben incorporar las respectivas 
revelaciones de la vigencia 2021 y deberán estar firmados y dictaminados por la 
Revisoría Fiscal a más tardar para el 11 de febrero de 2022. Y del mismo modo, informo 
que el reporte de los formularios de saldos y movimientos, operaciones recíprocas, 
variaciones significativas en la categoría de Información Contable Pública a la 
Contaduría General de la Nación, junto con el juego completo de Estados Financieros 
firmados y dictaminados por el Revisor Fiscal, antes del 15 de febrero de 2022. 
 
Evidencia: 

 
 
 
 
 
 

24.2. ¿SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO 
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ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS? 

 
De forma mensual y en cumplimiento del numeral 50 del "PROCEDIMIENTO DIRECCIÓN 
FINANCIERA, Código: P-5-00-001, Versión: 9, Fecha Aprobación: 28/Ene/2022" , El 
Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, expide los estados financieros, junto 
con sus anexos, y los publica en la página web de la Corporación una vez son aprobados, 
dando cumplimiento con lo anterior se evidencian los Estados Financieros de Enero hasta 
Noviembre, los estados financieros con corte diciembre que corresponden a la vigencia fiscal 
2021, no se encuentran aún aprobados, certificados y dictaminados. Por lo cual, DAFIN realizó 
entrega a la oficina de control interno de los estados financieros preliminares con sus 
respectivas notas, informando que la información de los mismos se encuentra en revisión de 
la firma COWE la cual presta los servicios de revisoría fiscal a la corporación. Por lo anterior, 
los estados financieros con corte 2021 aún no se encuentran divulgados, a pesar de que en la 
DIRECTIVA TRANSITORIA No. 03T/GCIAC/DAFIN/CIAC se estableció la elaboración de 
los Estados Contables, dentro de los cuales se deben incorporar las respectivas 
revelaciones de la vigencia 2021 y deberán estar firmados y dictaminados por la 
Revisoría Fiscal a más tardar para el 11 de febrero de 2022. Y del mismo modo, informo 
que el reporte de los formularios de saldos y movimientos, operaciones recíprocas, 
variaciones significativas en la categoría de Información Contable Pública a la 
Contaduría General de la Nación, junto con el juego completo de Estados Financieros 
firmados y dictaminados por el Revisor Fiscal, antes del 15 de febrero de 2022. 
 
Evidencia: 

 
 

 

24.4. ¿SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS FINANCIEROS, CON CORTE 
AL 31 DE DICIEMBRE? 

 
Los estados financieros con corte diciembre que corresponden a la vigencia fiscal 2021, no se 
encuentran aún aprobados, certificados y dictaminados. Por lo cual, DAFIN realizó entrega a 
la oficina de control interno de los estados financieros preliminares con sus respectivas notas, 
informando que la información de los mismos se encuentra en revisión de la firma COWE la 
cual presta los servicios de revisoría fiscal a la corporación. a pesar de que en la DIRECTIVA 
TRANSITORIA No. 03T/GCIAC/DAFIN/CIAC se estableció la elaboración de los Estados 
Contables, dentro de los cuales se deben incorporar las respectivas revelaciones de la 
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vigencia 2021 y deberán estar firmados y dictaminados por la Revisoría Fiscal a más 
tardar para el 11 de febrero de 2022. Y del mismo modo, informo que el reporte de los 
formularios de saldos y movimientos, operaciones recíprocas, variaciones 
significativas en la categoría de Información Contable Pública a la Contaduría General 
de la Nación, junto con el juego completo de Estados Financieros firmados y 
dictaminados por el Revisor Fiscal, antes del 15 de febrero de 2022. 
Evidencia: 

 
 

 

30.1. ¿SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS RIESGOS DE 
ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE? 

 
Se realizó Auditoria a los riesgos de gestión donde se evaluó los controles de acuerdo a la 
identificación de los riesgos de cada proceso realizando informe bajo radicado 
20211200005613 de fecha: 15-04-2021. De igual manera se realizó informes trimestrales del 
Plan anticorrupción y atención al ciudadano, donde se evalúa la matriz de riesgos de la entidad 
con el fin de verificar si los controles son adecuados a las causas y riesgo identificado 
mitigando la materialización de los mismos. Los oficios son:  20211200001593 de fecha 28-01-
2021, 20211200009443/120/OCINT/CIAC de fecha 28-05 -2021 y oficio 20211200017043 de 
fecha 25-10 -2021. En las anteriores se presentaron hallazgos que planearon la necesidad 
de realizar el cambio de controles asociados a los riesgos establecidos por Gestión 
Administrativa y financiera. A pesar de que la dirección efectuó el plan de mejoramiento 
correspondiente a los hallazgos detectados, se resalta desde OCINT la importancia de 
que los controles establecidos se mantengan en concordancia con los riesgos 
detectados para su mitigación. 
 
 

30.2. ¿LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE? 

 
Se evidencia que la Matriz de Riesgos Gestión Administrativa y Financiera en ISOLUCION 
evidenciando que durante el año 2021 se efectuaron diferentes revisiones con su respectivo 
control del cambio. Sin embargo, es pertinente que se continúe revisando y hacer mesas 
de trabajo con la Oficina de Planeación para validar los controles para los riesgos puesto 
que en la auditoria del último cuatrimestre del 2021 de plan anticorrupción y atención al 
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ciudadano se identificó la necesidad de revisión de los controles puesto que se 
evidencia únicamente acta de arqueo de tesorería del mes de noviembre. Lo que refleja 
incumplimiento del control C5.30 establecido, ya que para los meses de septiembre, 
octubre y diciembre no hay evidencia respecto a que se haya realizado el respectivo 
arqueo por parte del analista contable. Además, no se evidenció soporte de los 
movimientos de las transacciones realizadas adjuntas en cada pago realizado como 
establece el control C5.51. Para lo cual, tesorería informo en su momento que procedería 
con el cambio de la redacción del control. 
 

 

20.2. ¿LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS Y SUS 
SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO 
A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN? 

 
El saldo de los libros se encuentra en concordancia con los estados financieros y las notas 
presentadas. Sin embargo, no se encuentran aún aprobadas, certificados y dictaminados. Por 
lo cual, DAFIN realizó entrega a la oficina de control interno de los estados financieros 
preliminares con sus respectivas notas, informando que la información de los mismos se 
encuentra en revisión de la firma COWE la cual presta los servicios de revisoría fiscal a la 
corporación, la anterior situación puede presentar cambios sobre los mismos. Además, desde 
el coordinador contable informa que debido a los cambios efectuados mediante las revisiones 
de revisoría se debe retransmitir la información, realizando la solicitud a la contaduría. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA: 
 

1. cuando se valida en el ERP- SAP con la transacción AR01, se revisa la clasifica-
ción de los activos fijos de Equipo de Computación  evidenciando que hay activos 
registrados en esta clasificación que por su naturaleza  se deben revisar que es-
tén clasificados en su posición adecuada, pues bien dentro de la partida se evi-
dencian licencias que si bien en su mayoría ya se encuentran amortizadas en su 
totalidad, en el caso de la LICENCIA MERAKI identificada con código de activo 
167002010033, aún no se encuentra completamente amortizada y se encuentra 
clasificada como equipo de cómputo. 

 
 

2. Realizando la respectiva evolución de control interno contable se evidenció que 
en la justificación del manual de políticas contables se cita dentro de las activida-
des desarrolladas de acuerdo con Artículo 1° del Decreto 1089 del 12 de junio de 
1998 que modifica el Artículo 4° del Decreto 459 de 1986: 

Organizar, constituir y explotar centros de reparación, entrenamiento 
aeronáutico, mantenimiento y ensamblaje de aeronaves y sus componentes y la 
importación, comercialización y distribución de repuestos, piezas, equipos y 
demás elementos necesarios para la prestación de servicios aeronáuticos y 
demás apoyo logístico que requiera en el campo aeronáutico.  
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Sin embargo, dicha actividad no se encuentra establecida en el artículo 1° del Decreto 
1089 del 12 de junio de 1998 que modifica el artículo 4° del Decreto 459 de 1986 y por 
ende, no hace parte de las actividades que constituyen el objeto principal de la 
Corporación. 
 
NO CONFORMIDAD: 
 
No se evidencian acta de cruce de cuentas entre contabilidad y almacén a pesar de estar 
establecido en el procedimiento DIRECCIÓN FINANCIERA (Código: P-5-00-001- Versión: 9- 
Fecha Aprobación: 28/Ene/2022)  
 
Evidencia: 

“43. El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, y los profesionales y técnicos de apoyo de 
contabilidad realizan conciliaciones de los saldos y movimientos contables con los saldos y movimientos 
de los Grupos de Presupuesto, Costos, Tesorería y Almacén, con la misma fecha de corte. 
 
Punto de control. Revisión contable: El Coordinador de Contabilidad, o quien haga sus veces, debe 
verificar que exista: a) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Tesorería donde se validen los saldos 
de las cuentas por pagar; b) acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Presupuesto donde se validen 
los movimientos y saldos de los convenios; c) acta de cruce de cuentas entre el módulo de activos fijos y 
el módulo contable donde se valide el saldo de los activos fijos; d) acta de cruce de cuentas entre 
facturación, cartera y Contabilidad donde se validen los ingresos y el saldo de las cuentas por cobrar; e) 
acta de cruce de cuentas entre Contabilidad y Almacén donde se validen los saldos de los inventarios; y 
f) acta de arqueo de caja y tesorería (Formato F-1-03-021) donde se validen los saldos en caja” 
 
 

OBSERVACIÓN: 
 

DAFIN realizó entrega a la oficina de control interno de los estados financieros preliminares 
con sus respectivas notas, informando que la información de los mismos se encuentra en re-
visión de la firma COWE la cual presta los servicios de revisoría fiscal a la corporación. a pesar 
de que en la DIRECTIVA TRANSITORIA No. 03T/GCIAC/DAFIN/CIAC se estableció la ela-
boración de los Estados Contables, dentro de los cuales se deben incorporar las res-
pectivas revelaciones de la vigencia 2021 y deberán estar firmados y dictaminados por 
la Revisoría Fiscal a más tardar para el 11 de febrero de 2022. Y del mismo modo, informo 
que el reporte de los formularios de saldos y movimientos, operaciones recíprocas, va-
riaciones significativas en la categoría de Información Contable Pública a la Contaduría 
General de la Nación, junto con el juego completo de Estados Financieros firmados y 
dictaminados por el Revisor Fiscal, antes del 15 de febrero de 2022. 

Evidencia: 
 
DIRECTIVA 
TRANSITORIA No. 
03T/GCIAC/DAFIN/CIAC 
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EVIDENCIAS DE PRESENTACIÓN  
 

El cuestionario solucionado fue transmitido a la Contaduría General de la Nación el 25 de fe-
brero de 2022, y como prueba se copian las pantallas de transmisión y de confirmación de 
cargue emitidas por el aplicativo. 
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CONCLUSIONES:  
 

Como resultado de lo expuesto con anterioridad la calificación estimada para la vigencia 2021 
es de 4.73. (Se anexa evidencia de la presentación a la Contaduría General de la Nación).  

 

Se concluye que la Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana, mantiene políticas, 
manuales, procedimientos, instructivos que aseguran la calidad de la información, así como el 
cumplimiento del marco legal aplicable. Adicionalmente, establece canales de comunicación 
para el flujo de la información contable, soporta las actividades desarrolladas bien sea en ac-
tas, comunicados o en los formatos autorizados y controlados según sea el caso, efectúa se-
guimiento al cumplimiento de las directrices establecidas por la entidad, cuenta con personal 
apto para el ejercicio de las funciones y adicionalmente son capacitados para obtener herra-
mientas que lleven a mejores resultados los cuales son evaluados. También, identifica los ries-
gos asociados a sus procesos financieros, determinando las causas, tipificándolos, clasificán-
dolos y estableciendo controles para mitigarlos. 

 

La CIAC establece cronogramas para asegurar el cumplimiento de la presentación de la infor-
mación financiera, realiza comités para la toma de decisiones y cuenta con indicadores que 
permiten evaluar el cumplimiento de objetivos. Maneja adecuadamente las herramientas tec-
nológicas optimizando las operaciones y generando información con mayor nivel de fiabilidad. 
Finalmente, cuenta con la protección y seguridad de la información mediante la gestión de 
autorizaciones específicas para el acceso a transacciones acorde con las funciones del cargo.   

 

Se evidencia que las actas establecidas del procedimiento de la Dirección Financiera no se 
están desarrollando en su totalidad. Además, respecto al desarrollo de controles para los ries-
gos detectados en la Dirección Financiera se identifica debilidad en su formulación, lo anterior 
demostrado en las auditorias efectuadas en el 2021. Por otra parte, se citó de forma incorrecta 
un marco normativo en la justificación del manual de políticas contables, respecto a la circular 
de pagos establecida, esta no permite identificar claramente los requisitos para los respectivos 
pagos, lo que dificulta identificar los documentos idóneos mediante los cuales se informa al 
área contable. Finalmente, los tiempos establecidos en la directiva de cierre para la presenta-
ción de estados financieros no se están cumpliendo. 

 

Se recomienda: 

• Que al citar un marco normativo en documentos tales como: Manuales, procesos, pro-
cedimiento, políticas e instructivos se realice de forma congruente a lo que establece la 
jurisprudencia citada.  
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• Evaluar las fechas establecidas para la entrega de los estados financieros certificados 
y dictaminados de modo que correspondan con los requerimientos de presentación le-
gales, evitando retransmisiones a la Contaduría General de la Nación y calificaciones 
parciales o negativas en la Evaluación de Control Interno Contable.  

• Que los controles para la mitigación de riesgos establecidos, sean cumplidos en la pe-
riodicidad definida.  

• Que las actividades estipuladas en los procedimientos definidos, sean llevadas a cabo, 
o dado el caso bajo el análisis y la necesidad, si la actividad no se ejecuta que el docu-
mento sea actualizado.   

 
 
 
 

CARMEN ELENA AGUILAR DAZA 
Jefe Oficina Control Interno 

 

 
 
 
 
Anexo:  Cuestionario solucionado (14 páginas) 
 
 
 
 
 
 
Elaboró:  
 
 
 

 
Angie Alejandra Amaya Carranza 
Profesional de apoyo ADECCO asignado a la Oficina de Control Interno  
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